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4. Gestionar y coordinar con los entes prestatarios de servIcIos y con los organismos
pertinentes, las inspecciones y aprobaciones que swjan de la obra. Verificar el cumplimiento
de las gestiones que deberá realizar la Contratista.

5. Coordinar todas las gestiones y actividades con el área de Supervisión de Obras de la UEM.
6. La Inspección formará parte del "Equipo de Campo", equipo interdisciplinario que realiza el

Acompañamiento del "Proyecto Integral".

3. PRODUCTOS_______________ --------- .0_--- . _

Los objetivos requeridos se expresan en los siguientes resultados:
l. Correcta ejecución de las obras.
2. Registros de Partes Diarios, emisión de Órdenes de Servicio y respuestas a Notas de pedido.
3. Revisión de documentación contractual adicional o complementaria.
4. Actas de Medición de Obra con la modalidad y sistema requerido desde la Secretaria de

Infraestructura Urbana Nacional (SIU).
5. Reuniones con especialistas del "Equipo de Campo".
6. Gestiones ante empresas de Servicios Públicos y Organismos de Gobierno cuando lo ordene

la Supervisión de la UEM.
7. Informes de avance y final previos a la recepción provisoria de la obra.
8. Verificación de planos conforme a obra, elaborados por la contratista y su elevación a la

Supervisión de la UEM.
9. Verificación del cumplimiento del plan de trabajo de la obra.
10. Cálculo de economias y demasias de obra.
11. Propuesta a la UEM de modificaciones al Plan de Trabajos aprobado.
12. Verificación del cumplimiento de condiciones de contratación del personal obrero, técnico y

administrativo que interviene en la ejecución de las obras, acorde con las normas laborales
vigentes.

13. Registro fotográfico de los trabajos realizados en el mes de medición y registro del antes y
después de cada sector del barrio.

El informe final deberá incluir un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Consultor,
recomendaciones para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del
trabajo realizado.

4. ACTIVIDADES

1. Verificar la correcta ejecución de las Obras de acuerdo a las indicaciones contenidas en los
Pliegos de Licitación, el Plan de Trabajo, los plazos contractuales, las reglas del arte y demás
reglamentaciones vigentes (provinciales, municipales, y/o entes prestatarios de servicios),
para lo cual deberá conocer exhaustivamente la documentación de obra.
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2. Inspeccionar las obras en base a la documentación que constituye el Proyecto Ejecutivo
Integral aprobado y complementada con las instrucciones escritas que emita el Comitente
durante el proceso de construcción.

3. Permanecer en la obra, durante el "horario de funcionamiento de la obra aprobado" a los
fines señalados en el párrafo 10 de este apartado, siempre que ella no esté paralizada por
factores climáticos u otras razones atendibles y en todos los casos en que se realicen tareas
que luego quedarán ocultas y que requieran su conformidad. Todas estas actividades, y
cualquier otra que interese al funcionamiento de la obra, serán registradas en los Partes
Diarios, que estará obligado a habilitar al iniciar sus actividades.

4. Emitir las Órdenes de Servicio y Partes Diarios. Recibir y contestar las Notas de Pedido
emitidas por la Contratista.

5. Solucionar, previa consulta a la Supervisión, todas las cuestiones técnicas que swjan durante
la ejecución de la obra que no estén suficientemente explícitas en la documentación, para lo
cual deberá conocer los aspectos funcionales, tecnológicos, técnicos y la normativa vigente
en referencia a la obra que se esté ejecutando.

6. Impartir al Contratista las directivas que correspondan y elevar a la Supervisión de Obras de
la UEM los planos adicionales o complementarios elaborados por el contratista para su
aprobación, toda vez que corresponda.

7. Presentar a la Supervisión de Obras de la UEM los informes mensuales sobre las tareas
desarrolladas y toda otra documentación complementaria que el área de Supervisión de Obra
considere conveniente.

8. Realizar el Acta de Medición, conjuntamente con el representante técnico de la Empresa, el
último día hábil de cada mes; elaborar el correspondiente Certificado y elevar el Acta de
Medición y Certificado a consideración de la Supervisión de Obra.

9. Tramitar ante la UEM los pedidos de ampliación de plazos, adicionales de obra,
modificaciones de proyecto o cualquier otra documentación relacionada con las obras que
presente el Contratista, en forma escrita y debidamente fundados, cuando así correspondiere.

10. Evaluar y, en su caso, advertir a la Supervisión de Obra, cualquier desviación significativa
del Plan de Trabajos en ejecución por el Contratista.

11. Realizar el seguimiento de las gestiones y trámites llevados a cabo por el Contratista ante las
empresas de servicios públicos y organismos de gobierno.

12. Verificar la aprobación de los planos "conforme a obra", nivelación de calles y veredas,
marcación de línea municipal y otros, cuya elaboración y/o gestión son responsabilidad del
Contratista, con anterioridad a la Recepción Provisoria de las obras.

13. Realizar toda otra función o tarea, afin con su responsabilidad de Inspector de Obras, que la
Supervisión de Obra de la UEM le asigne o encomiende en foima expresa.

14. Participar en reuniones de Equipo de Campo y en reuniones programadas con las familias
beneficiarias.

15. Presentar a la UEM el Informe Final, en forma previa a la Recepción de Obra.
16. Presentar, durante el periodo de garantía de las obras y en el caso que la UEM lo considere
necesario, un informe adicional relativo a las tareas realizadas durante la vigencia del
contrato.

17. Participar del acta de entrega de las obras privadas que se ejecuten (dentro de cada lote).
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5. PRESENTACIÓN DE INFORMES

l. Cada 30 días el consultor deberá presentar a la UEM la información y aportes que requiera la
conformación de Jos documentos relacionados al proyecto (Ficha de Monitoreo Integral
Mensual -FMIM-, la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) adjuntando la
documentación respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones
para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo
realizado.

3. En caso de finalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto,
deberá presentar un Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad
realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado.
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A [m de cumplir con los REQWSITOS DE ELEGIBILIDAD para el nombramiento
como consultor individual INTERNACIONAL o NACIONAL, CERTIFICO QUE:

l. Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente pais
miembro del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF):
Argentina.

2. No tengo relación familiar hasta el cuarto grado de consanguinidad,
inclusive, con empleado alguno del BIRF.

3. Mantendré al mismo tiempo un solo cargo a tiempo completo financiado con
recursos del BIRF y sólo facturaré a un proyecto por tareas desempeñadas en
un solo día

4. Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no existen conflictos de interés
para aceptar este nombramiento.

5. No pertenezco a la planta regular o temporal del Estado o la institución
prestataria o beneficiaria. No he pertenecido a cualquiera de esas
instituciones en el período comprendido entre una fecha seis meses anteriores
a la primera de la presentación de la solicitud o a la fecha de selección del
Consultor. Para los efectos de la elegibilidad de Consultores individuales se
entiende como institución prestataria o beneficiaria aquella que recibe un
préstamo, o aquella institución ejecutora o beneficiaria de los servicios de los
expertos.

Queda entendido que cualquier información falsa o equívoca en relación con estos
requerimientos de elegibilidad tomará nulo y sin efecto este Contrato y no tendré
derecho a remuneraciones.

FIRMA: JCt .
NOMBRE: .Alfú.....~!mñ.(¡7.rc.ú
FECHA:..911{(!~.t. .
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1. Propósito

1.1Las Directrices Contra la Corrupción del Banco y este anexo se aplican a las
adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para
proyectos de inversión de dicho organismo.

2. Requisitos

2.1 El Banco exige que los prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento
que otorga); licitantes/postulantes/proponentes, consultores, contratistas y
proveedores; subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios o proveedores,
y agentes (declarados o no), así como los miembros de su personal, observen los más
altos niveles éticos durante el proceso de adquisición, selección y ejecución de los
contratos que financie, y se abstengan de cometer actos de fraude y corrupción.

2.2 A tal fin, el Banco:

a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones
que se indican a continuación:

lo por "práctica corrupta" se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o
solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir
indebidamente en el accionar de otra parte;

ll. por "práctica fraudulenta" se entiende cualquier acto u omisión, incluida la
tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en
forma deliberada o imprudente a una parte con el fm de obtener un beneficio
financiero o de otra índole, o para evadir una obligación;

lll. por "práctica colusoria" se entiende todo arreglo entre dos o más partes
realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir
de forma indebida en el accionar de otra parte;

IV. por "práctica coercitiva" se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de
causar peIjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o .
a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar;
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v. por "práctica obstructiva" se entiende:

a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de
pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar
falsos testimonios a los investigadores para impedir materialmente
que el Banco investigue denuncias de prácticas corruptas,
fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o
intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre
asuntos relacionados con una investigación o lleve a cabo la
investigación, o

b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus
derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 2.2 e.,
que
figura a continuación.

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona
recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus agentes,
subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o
empleados han participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas,
fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el contrato
en cuestión.

c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal
pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas, declarar que las
adquisiciones están viciadas, si determina en cualquier momento que los
representantes del prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del
préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas
u obstructivas durante el proceso de adquisición, o la selección o ejecución del
contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas oportunas y
adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando
estas ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este último al tomar
conocimiento de los hechos.

d. Sancionará, conforme a lo establecido en sus Directrices Contra la Corrupción y
a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes, en forma indefinida o por
un período determinado, a cualquier empresa o persona, declarándola inelegible
para (i) recibir la adjudicación de un contrato financiado por el Banco u obtener
beneficios financieros o de otro tipo a través de dicho contratol; (ii) ser

I Para disipar cualquier duda, la inelegibilidad de una parte para recibir la adjudicación de un contrato
incluirá, entre otras cosas, (i)aplicar para lD1 proceso de precalificación, expresar interés en la
prestación de servicios de consultorla y presentar ofertas/propuestas, en fonna directa o en calidad de
subcontratista, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado, en relación con dicho
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designada2 subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de
servicios de una empresa habilitada para ser adjudicataria de un contrato
financiado por el Banco, y (iii) recibir los fondos de un contrato otorgado por el
Banco o seguir participando en la preparación o ejecución de un proyecto
financiado por este.

e. Exigirá que en los documentos de SDO/SDP y en los contratos financiados con
préstamos del Banco se incluya una cláusula en la que se exija que los licitantes /
postulantes/proponentes, consultores, contratistas y proveedores, así como sus
subcontratistas, subconsultores, agentes, empleados, consultores, prestadores de
servicios o proveedores, permitan al Banco inspecciollliil todas las cuentas,
registros y otros documentos referidos al proceso de adquisición y la selección o
la ejecución del contrato, y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados
por este.

jl!~
FIRMA: d~tv!. .
NOMBRE: t4.1f.. ~ch.P,.P/m~.fi.?r.:;(~.

FECHA: P//f.(/J.!.. .

contrato, y (ji) suscribir una enmienda o modificación en la que introduzcan cambios sustanciales a un
contrato existente.

, Un subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado (el nombre
dependerá del documento de licitación de que se trate) es aquel que (i) figura en la solicitud de
precalificación u oferta/propuesta del Licitante/Proponente debido a que aporta la experiencia y los
conocimientos especializados esenciales que le permiten cumplir los requisitos de calificación para una
oferta en particular, o (ii) ha sido designado por el Prestatario.
Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir,
forense). Consisten en actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas
por este para abordar asuntos específicos relativos a las investigaciones/auditorias, como determinar la
veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de los mecanismos adecuados. Dicha
actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros financieros de una empresa
a persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de
documentos, datos o información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente
para la investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal
y otras personas; realizar inspecciones tisicas y visitas al emplazamiento, y someter la información a la
verificación de terceros.

Página 16 de 17



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXOD

Santa Fe, 01 de Noviembre de12021

Señores

Unidad Ejecutora
Programa Integral de Hábitat y Vivienda
Préstamo BIRF N" 8712-AR

De mi consideración:

. De acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de
declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) es la de
Monotributista.

Además comunico que mi número de clave única de identificación
tributaria (CUIT) es: 20-20882284-6

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.

IlffTe
()A) ( 20 eez 2-73t¡
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CONTRATO

En la ciudad de Santa Fe, el día 10 de noviembre del año 2021, se celebra el
presente contrato entre el Intendente de la Ciudad de Santa Fe, Líc. Raúl Emilio Jatón, la
Directora Ejecutiva del Ente Autárquico Santa Fe Hábítat: Agencia para el Desarrollo
Social y Urbano, Abog. Ma. Paola Pallero, en representación de la Unidad Ejecutora
Municipal (UEM) del Programa "Proyecto Integral de Hábitat y Vivienda",
constituyendo domicilio en la calle Salta N° 2951, por una parte, y por la otra, Pablo
Nahuel PIVATIO, de Nacionalidad argentino, Documento Nacional de Identidad NO
34.714.100, con domicilio en Simón Bolívar 1327- Ángel Gallardo, en adelante "el
Consultor", todas en adelante y en conjunto denominadas "las Partes";

CONSIDERANDO:

a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinados
servicios definidos en este Contrato (en adelante denominados los "Servicios");

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en
prestar los Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato;
y

c) Que el Contratante ha solicitado, a la Secretaría de Hábitat del Ministerio de
Desarrollo Territorial y Hábitat -en adelante LA SECRETARIA- un
financiamiento del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) (en
adelante denominado el "Banco" o "Banco Mundial") para sufragar el precio de
los Servicios, que se llevarán a cabo como parte del Programa Integral de Hábitat
y Vivienda (préstamo BIRF N° 8712-AR), en adelante denominado el
"Programa").

El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento para
efectuar pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que (i) sólo se
efectuarán pagos a pedido del Contratante y previa aprobación por LA SECRETARIA,
(ii) dichos pagos estarán sujetos en todos sus aspectos, a los términos y condiciones del
Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que el Contratante podrá tener derecho alguno en
virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a reclamar fondos del
financiamiento;

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente:

1. Servicios (i) El Consultor prestará los servicios (los "Servicios") que se
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especifican en el Anexo A, "Términos de referencia y
alcance de los Servicios", que forma parte integral de este
Contrato .

. (H) El Consultor presentará los informes al Contratante en la
forma y dentro de los plazos indicados en el Anexo A.

2. Plazo El Consultor prestará los Servicios durante el período que se
iniciará el O I de Noviembre del 2021 hasta el 31 de Diciembre de
2021, o durante cualquier otro período en que las Partes pudieran
convenir posteriormente por escrito.

3. Pagos A.

B.

Monto máximo
El Contratante pagará al Consultor de forma mensual la
suma de SESENTA y lRES MIL OCHOCIENTOS
VElNTlDÓS con 50/100 ($63.822,50) por los Servicios
prestados conforme a lo indicado en el Anexo A. Dicha
sumalla sido establecida en el entendido de que incluye
todos los costos y utilidades para el Consultor.
El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud
de este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el
pago de los impuestos con que se gravan las sumas
recibidas en relación con el presente ..
El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con
respecto al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el
Consultor, salvo en aquella situación en que, por las leyes
nacionales o provinciales vigentes correspondiera actuar
como Agente de Retención asumiendo la responsabilidad
hasta el monto de la retención debida.
El pago de las obligaciones previsionales estará a cargo del
Consultor. A tal [m declara que su desempeflo es
independiente y autónomo, comprendido en las
disposiciones legales aplicables a su actividad profesional,
cuyo puntual y estricto cumplimiento correrá por su cuenta
exclusiva. En consecuencia, será de obligación exclusiva
del Consultor toda obligación material relacionada a la
legislación tributaria o de la seguridad social propia del
sistema legal aplicable.
Calendario de pagos
Los pagos se realizarán en forma mensual y contra
presentación de informes de actividades realizadas. El
calendario de pagos será el siguiente:
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